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Bilbao, a 13 de Enero de 2010
Estimado/a asociado/a:

Como ya tendrás conocimiento el Convenio Colectivo Provincial de la Construcción determina en su Artículo 38º las indemnizaciones siguientes para el año 2010 Y 2011 
	Fallecimiento por accidente laboral
	90.000 €

	Fallecimiento por enfermedad profesional
	90.000 €

	Invalidez permanente total para la profesión habitual derivada de Acc. Laboral
	65.000 €

	Invalidez permanente total para la profesión habitual derivada Enf. Profesional
	65.000 €

	Invalidez Permanente Absoluta para todo trabajo, derivada de Acc. Laboral
	90.000 €

	Invalidez Permanente Absoluta para todo trabajo derivada de Enf. Profesional
	90.000 €

	Gran Invalidez derivada de accidente laboral
	90.000 €

	Gran Invalidez derivada de Enfermedad profesional
	90.000 €


En este sentido desde AVE-BIE os queremos recordar que disponemos de una competitiva oferta para un seguro obligatorio que cubra las indemnizaciones indicadas. Esta oferta competitiva realizada por Lansegur Correduría de Seguros, S.L., es para el año 2010 y constituye un seguro obligatorio para todos aquellos trabajadores por cuenta ajena que pertenezcan al Convenio de la Construcción de Bizkaia. Además esta oferta se podrá extender a todos los trabajadores autónomos, entendiendo que aún no siendo un seguro obligatorio para ellos si es una oferta ventajosa en cuanto a coberturas, capitales y prima.
La prima total anual por trabajador será de 62 euros.

Al aumentar las indemnizaciones la prima ha experimentado un ligero incremento respecto al año anterior, pero en función del número de empresas que se acojan a este acuerdo, podríamos abaratar la misma.
Para la formalización de los contratos serán necesarios los siguientes datos:
· CIF, nombre de la empresa y persona de contacto

· Domicilio social, teléfono, fax y e-mail

· Fotocopia del último TC-2 disponible

· Nº de cuenta bancaria (20 dígitos)

· Fecha de vencimiento de la póliza actual y fecha de efecto solicitada para la nueva póliza

Si estás interesado en esta oferta puedes ponerte en contacto con Lansegur Correduría de Seguros, S.L. y preguntar por Patxi Antón (944 393 535). Email de contacto (seguros@lansegur.es).
En la confianza de que esta información sea de tu interés, atentamente,
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Andoni Pascual Ugarte
Secretario General
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